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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE SINCELEJO 
Ref.: Proceso Ejecutivo Singular. 

No. 2022-00082-00 
Seis (06) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 
De los documentos que acompañan a la demanda, consistentes en varias 
facturas cambiarias de servicios públicos de energía eléctrica con diferentes 
fechas de creación, el contrato de condiciones uniformes, el certificado de 
entrega de facturas, y el certificado de ausencia de reclamos, resulta a cargo de 
los demandados una obligación clara, expresa y actualmente exigible, de pagar 
una suma líquida de dinero, como se encuentran reunidos los requisitos 
exigidos en los artículos 424 y 430 del C.G.P., siendo este Juzgado el 
competente para conocer de la Acción, en razón a la cuantía y domicilio del 
ejecutado se librará mandamiento de pago en contra de la empresa ejecutada. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO.- Librar Mandamiento de Pago por la  vía Ejecutiva  Singular de 
Mayor Cuantía, en contra de la EMPRESA MUNICIPAL DE ACUEDUCTO 
ALCANTARILLADO  Y ASEO DEL MUNICIPIO DE SAN ANTONIO DE PALMITO 
SUCRE. S.A. ESP- “ACUAPAL S.A. E.S.P.” con sede en el Municipio de Palmito-
Sucre, identificada con el Nit. 900254562-2, representada por el señor Carlos 
Julio Sierra Fernández, a favor de la Empresa CARIBEMAR DE LA COSTA S.A. 
E.S.P, con sede en Cartagena de Indias-Bolívar, identificada con el Nit. 
901380949-1, representada por el señor Fernando León Ferrer Ucros por las 
siguientes sumas de dinero:  
 
< La suma acumulada de $ 385.366.883, por concepto de capital Contenida en 
las siguientes facturas de servicios de energía pública: 
 

 



 
Más los intereses moratorios de cada una de las anteriores facturas, desde la 
presentación de la demanda, por haberse acumulado por el demandante el 
valor de todas las facturas en la suma de $385.366.883, hasta que se verifique 
el pago total de la obligación, más las costas que se causen en este asunto. 
Obligación que debe cancelar la parte ejecutada en el término de cinco (5) días, 
de conformidad con el artículo 431 del C.G.P. 
 
SEGUNDO.- Córrase traslado a la demandada por el término de diez (10) días, 
para que ejerza su derecho de defensa y contradicción. 
 
TERCERO.- Notifíquese el presente proveído a la demandada de conformidad 
con los artículos 290-291- 292 y 293 del C.G.P, en armonía con el artículo 8 de 
la ley 2213 de 2022.- Hágasele entrega de la copia de la demanda y sus 
anexos. 
 
CUARTO.- Requiérase a la parte actora para que respecto de los títulos 
ejecutivos aportados dé cumplimiento a lo establecido en el numeral 12 del 



artículo 74 del C.G.P, que establece como deber de las partes y apoderados 
“adoptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información en mensaje de datos que tenga 
relación con el proceso y exhibirla cuando sea exigible por el Juez, de acuerdo con los procedimientos 
establecidos en este código”. 

 
QUINTO.- Archívese copia de la demanda. 
 
SEXTO.- Reconózcase a la doctora Mónica Padilla Bravo, abogada titulada e 
identificada con la C.C. No. 49.775.128 y T.P. No. 93.369 del C.S.J como 
apoderada de la parte demandante. 
 
SEPTIMO.- Téngase al doctor Alfonso David Vides Montes de Oca identificado 
con cédula de ciudadanía número 92537032 y T.P. N° 144.946, del C.S. de la J, 
como Apoderado Sustituto de la doctora Mónica Padilla Bravo, para el proceso, 
con las mismas facultades a ella conferida en el presente poder. 
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
 

 
 JOSE LUIS PINEDA SIERRA.  

JUEZ. 
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